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BASES  DE  SUBVENCION  DESTINADA A  TROFEOS 2015 
 
EXP OSICIÓN DE MOTIV OS 
 
En e l  marco  de  las  competencias  que establece  la  Ley,  la  Fundación de  l a  
Comuni tat  Valenci ana para la  promoción  del  deporte  local  de  Paterna (en  
adelante  FU NDELP)  se  dispone  a  pro mo ver  y  apoyar  a  l as/os   deport i s tas  de  
este  munic ipio  con e l  f in  de  fomentar  e l  deporte  de  competic ión como factor  de  
impulso ,  entre  o tros ,  de  valores  y  pr inci pios  que fac i l i tan la  mejora social ,  
s iendo es tas  pautas  de  pr imordial  impor tancia en e l  marco  democrát i co  y  
const i tucional .  
 
Con tal  f in ,  FUNDELP aprueba dentro  del  programa de actuación para e l  
presente  e jerc ic io ,  la  as ignación,  mediante  la  oportuna convocator ia,  de  una 
par t ida eco nómica  de  2 .000 ,00  €  dest inada a la  adquisic ión y aportac ión de  
trofeos  y  premios para ent idades,  c lubes  y  asociac iones depo rt ivas  que lo  
so l i c i ten para la  ce lebración de  torneos,  encuentro s  o  eventos  de  naturaleza  
deport iva.   
 
Las  presentes  bases  t i enen como principal  objet i vo  potenci ar ,  apo yar  y  fac i l i tar  
la  mejora del  rendi miento  de  l as/os  deport i s tas  de  l a  local idad para que  
puedan alcanzar  la  consecución de  sus  o bjet ivos,  acorde con  la  Ley 2 /2011 ,  de  
22  de  marzo ,  de  la  General i ta t ,  del  Deporte  y  la  Act i vidad Fís i ca de  la  
Comuni tat  Valenciana,  y  de  los  objet ivos  fundacionales  es tablec idos en 
FUNDELP,  todo e l lo  dentro  de  los  l ími tes  presupuestar ios  que a tal  f in  se  
dispongan.  
 
 
BASES 
 
Primera  
 
a- .  Las  ayudas reguladas en l a  presente  convocator ia  tendrán como obje to  
co laborar  en la  adqui sic ión o  aportac ión de  trofeos y  premios para ent idades,  
c lubes  y  asociac iones deport ivas  del  munic ipio  de  Paterna que lo  so l i c i ten a l a  
Fundación con moti vo  de  la  ce lebración de  torneos,  encuentro s  o  eventos  de  
naturaleza depor t iva y  cuyo desarro l lo  sea e l  munic ipio  de Paterna durante  e l  
año  2015 .  Se  establece  un l ími te  de  12  co laboraciones para 2015 .  
 
b- .  La co ncesión de  estas  ayudas  se  real izará de  acuerdo con los  s iguientes  
pr incipios :  
 

•  Publ ic idad,  transparencia,  concurrencia,  objet i vidad,  igualdad  y no-
discr iminación.  

•  Eficacia en e l  cumpl imiento  de  los  o bjet ivo s  f i jados por  FU NDELP.  
•  Efic iencia en la  asignación y ut i l ización de  l os  recurso s  concedido s.  

 
Segunda 
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a. -  E l  presupuesto  máximo por  evento  a  subvencionar  será de  150  euros (c iento  
c incuenta euro s) ,  con impuestos  incluidos.   
 
b. -  La subvención será concedida en especie ,  s iendo FUNDELP la  responsable  
de  la  adquisic ión y suministro  de  los  trofeos  a  l a  ent idad so l i c i tante .  
 
Terce ra  
 
Las  so l i c i tudes se  a justarán  al  modelo  of i c ial  que dispo ne FUNDELP y  deberán 
contar  con l a  f i rma de l  representante  legal  de  la  Ent idad.  
 
La fal sedad de  cualquiera de  los  datos  o  la  exis tenci a de  deudas con la  Agenci a  
Tr ibutar ia ,  Seguridad Social  ó  Ayuntamiento  de  Paterna de terminarán la  
imposibi l idad de  co nceder  la  subvención y por  tanto  dará lugar  al  archi vo  del  
expediente .  
 
Cuarta  
 
La so l i c i tud para  la   subvención  i rá  aco mpañada del  programa y presupuesto  
económico  del  coste  del  evento  para e l  que se  so l i c i ta .  
 
La so l i c i tud deberá co ntener ,  al  menos,  los  s iguientes  datos :  
 

•  Objet i vos perseguidos con la  act i vidad y desarro l lo  de  la  misma 
•  Fecha de  inic io  y  f inal  del  evento ,  as í  como lugar  y  horar io  donde se  

desarro l la  
•  Breve descr ipción de  l a  act i vidad  
•  Número de  deport i s tas  que part i c ipan en la  act i vidad  
•  Presupuesto  econó mico  de  la  misma 

 
La ausencia de  alguno  de  esto s  datos  dará l ugar  a  la  no  consideración a la  hora  
de  valorar  dicho  apar tado.  
 
Quinta  
 
E l  Presidente  de  la  Fundación tendrá  competencias  para instrui r  y  reso lver  e l  
procedimiento  que or iginan estas  bases ,  dando cuenta  de  las  ayudas  otorgadas  
al  Pat ronato  de  la  Fundación.  Será competencia del  Patro nato  di r imir  cualquier  
cues t ión que pueda no  estar  contempl ada en las  bases .  
 
Sexta  
 
Procedimiento  de  concesión:  e l  plazo  para la  presentación de  so l i ci tudes será 
de  40  días  naturales  anter iores  al  evento   de  que se  trate ,  contados a  part i r  del  
s iguiente  a  aquel  en que tenga lugar  la  publ icac ión de  estas  bases .  E l  
incumpl imiento  de  es te  plazo  podrá  determinar  automáticamente  la  denegación  
de  la  ayuda.  
 
Las  so l i c i tudes se  di r igi rán a l a  Presidenci a de  la  Fundación y  se  presentarán  
en e l  Regis tro  mediante  impreso  normal izado,  f ac i l i tado  por  FUNDELP,  
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acompañando al  mismo,  necesar iamente ,  la  documentación señalada en la  Base  
cuarta.  
 
E l  plazo  de  so l i c i tud se  mantendrá abier to  durante  e l  año  2015 ,  o  hasta e l  
agotamiento  de  l a  par t ida econó mica dest inada a sufragar la .  
 
 
Séptima  
 
La so l i c i tud y la  documentación requerida deberán ser  presentadas en e l  
Regis tro  de  FU NDELP directamente .   
 
La presentación de  la  so l i c i tud impl ica la  aceptación íntegra de  las  presentes  
bases .  
 
Octava  
 
Tramitación e  i nst rucción:  rec i bida l a  so l i ci tud,  se  remit i rá  propuesta  a  l a  
Direcc ión Técnica de  FUNDELP para  su  aprobación y vi sto  bueno  de  la  misma y 
del  Presidente ,  pudiendo en todo momento ,  a  tenor  de  los  cr i ter ios  es tablec idos  
en las  presentes  bases ,  pedir  cuantos  informes se  es t imen necesar ios  para  
reso lver  o  que sean ex igidos por  las  normas que regul an l a  ayuda.  
 
En e l  supuesto  que l a  so l i c i tud no  reúna los  requisi tos  exigidos,  se  requeri rá su  
subsanación.  
 
Evaluada la  so l i c i tud,  se  emit i rán los  informes correspondientes  y ,  a  la  vis ta  
del  mismo y previo  informe de  existencia de  crédi to ,  se  formul ará propuesta de  
concesión,   que deberá not i f i carse  a  los  interesados.    
 
Novena 
 
Just i f i cac ión:  los  promotores  de  l a  act i vidad estarán o bl igados a :  
 

a)  Admiti r  la  presencia de  un miembro  del  Patro nato  de  la  Fundación con 
funciones de  inspección s i  se  es t ima conveniente .  
 

b)  Hacer  constar  en toda la  información  de  la  ac t ividad que es tá 
subvencionada por  FU NDELP.  

 
c )  Presentar ,  en e l  plazo  de  un mes a part i r  de  la  f inal ización de  la  

act i vidad,  una memor ia que inclui rá e l  mater ial  gráf i co  o  publ ic i tar io  en  
e l  que conste  l a  co laboración de  la  Fundación en la  ac t ividad.  

 
Décima 
 
Reintegro  de  las  ayudas:  se  procederá e l  re integro  de  las  cant idades en los  
s iguientes  caso s :  
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•  Obtención de  la  ayuda a part i r  de  información fal sa en l as  condic iones 
requeridas  para e l lo  u ocul tando aquél las  que lo  hubieran impedido.  

•  Incumpl imiento  to tal  o  parc ial  del  objet ivo ,  de  la  act ividad,  del  proyecto  
o  la  no-  adopción del  comportamiento  que fundamentan  la  concesión de  
la  ayuda.  

•  Incumpl imiento  de  las  obl igaciones impuestas  por  la  Admi nistrac ión a  
las  ent idades  co laboradoras  y  benef i c iar ias ,  as í  como de los  
compromisos  por  és tos  asumidos,  con motivo  de  la  concesión de  la  
ayuda,  s iempre  que afecten o  se  ref ieran  al  modo en que se  han de  
conseguir  los  objet ivos,  real izar  la  act i vidad,  e jecutar  e l  proyecto  o  
adoptar  e l  compor tamiento  que fundamenta  la  concesión de  l a  ayuda.  

 
E l  re integro  de  las  ayudas se  a jus tará a  lo  dispuesto  en  e l  Tí tulo  I I  de  la  Ley  
38/2003  de  17  de  noviembre ,  General  de  Subvenciones.  
 
Undécima 
 
Régi men de incompati bi l idades:  no  se  concederán subvenci ones para las  
mismas ac t ividades que rec iban ayuda por  par te  de  otro  servic io  o  secc ión del  
Ayuntamiento  de  Paterna para dicha f inal idad.  
 
Duodécima  
 
Protecc ión de  datos :  en cumpl imiento  de  la  Ley Orgánica 15/1999  de  13  de  
dic iembre  so bre  protecc ión de  datos  de  carácter  personal ,  los  datos  de  carácter  
personal  y  la  información fac i l i tada por  los  so l i c i tantes  serán incorporadas y  
tra tadas en un f i chero  informatizado del  que es  responsable  FUNDELP,  la  
f inal idad del  cual  es  fac i l i tar  la  gest ión administrat i va que le  es  propia.  E l  
interesado podrá en  todo momento ,  y  de  conformidad con la  l egis lac ión  
vigente ,  e jercer  sus  derechos  de  acceso ,  rect i f i cación y  cancel ac ión por  medio  
de  so l i c i tud di r igida a la  Fundación.  
 
Decimotercera  
 
Normati va apl i cable :  las  ayudas  se  regi rán  por  lo  dispuesto  en las  presentes  
bases ,  y  en lo  no  previsto  en las  mismas por  la  Ley 38/2003 de  17 de  noviembre  
General  de  Ayudas,  y  sus  disposic iones  de  desarro l lo ,  por  las  res tantes  normas  
de  Derecho Adminis trat ivo ,  y ,  en su de fecto ,  se  apl i carán l as  normas de  
Derecho pr ivado.  
 
 

En Paterna,  a  21  de  abr i l  de  2015 
EL DIRECTOR TÉCNICO DE FU NDELP 

 
 
 

Fdo .  Juan M anuel  Núñez Po mar  
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ANEXO 1 .  Ins tancia  

 
 


